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Todos los cambios legislativos que necesitas saber en 2022.

El pasado 1 de enero de 2022 entró en vigor 2 prohibiciones de comercialización contempladas en el Artículo 11, Apartado 1
del Reglamento Europeo F-GAS 517/2014.

Estas prohibiciones se enumeran en el Anexo III, puntos 11 y 13:
11. Frigoríficos y congeladores para uso comercial (aparatos sellados herméticamente) que
contienen HFC con un PCA igual o superior a 150.

13. Centrales frigoríficas multicompresor compactas, para uso comercial, con una capacidad
valorada igual o superior a 40 kW, que contengan gases fluorados de efecto invernadero, o cuyo
funcionamiento dependa de ellos, con un PCA igual o superior a 150, excepto en los circuitos
refrigerantes primarios de los sistemas en cascada, en que pueden emplearse gases fluorados de
efecto invernadero con un PCA inferior a 1500.

Aclaraciones:

Estas prohibiciones se aplican solo para equipos nuevos.

Estará permitida la comercialización de frigoríficos y congeladores para uso comercial (sellados
herméticamente) que contienen HFC con un PCA < 150.

Las centrales de refrigeración para uso comercial con una capacidad ≥ 40 kW estarán permitidas si
contienen HFC con PCA < 150.

      Excepción: En sistemas de cascada, el 1er circuito puede utilizar HFC con PCA < 1500. 

La instalación deberá cumplir con todos los criterios, es decir:
         1) Equipo nuevo.
         2) Central multicompresor.
         3) Uso comercial: uso a efectos de almacenamiento, exposición o distribución de productos,
             para su venta a usuarios finales, en venta al por menor y servicios alimentarios.
         4) Capacidad ≥ 40 kW.

En caso de que la instalación no cumpla con alguno de los criterios, estará permitido un HFC
con PCA < 2500.


